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, J-^a Eege?ida âel Reÿno se ha servido dirigirme el 
■ Decreto que sigue:

Don FeOá'ndo VII, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía Española , Rey de las Es- 
parias , y en su ausencia y cautividad la Regencia del 
Reyno nombrada por las Cortes generales y extraordi- 

■ narias', á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, SABED : Que las Cortes han decretado lo siguiente:

Atendiendo las Cortes generales y extraordinarias á 
• dos heroicos y distinguidos esfuerzos de lealtad y cons

tancia con que el pueblo de Madrid, modelo de patrio
tismo, ha sostenido desde el primer dia de nuestra glo
riosa revolución, y sigue sosteniendo, aun en medio de 
su opresión, la causa santa de la libertad é indepen
dencia española contra la tiranía de Napoleon, y per
suadidas de que ninguna declaración en su favor por 
mas honrosa que sea, podrá igualar el aprecio y con
sideración singular con que le distinguen todos los que 
pueden formar algún juicio de su conducta; querien
do sin embargo inmortalizar en la manera posible el 
nombre de este pueblo, que fue regado con la san
gre de los héroes del dos de Mayo, primeros víctimas 
de la libertad española, decretan : Que se levanté en 
la plaza Mayor ó en el Prado de Madrid, quando las 
circunstancias lo permitan, un grandioso monumento 
que recuerde constantemente, hasta las últimas gene
raciones , que aquel pueblo es y ha sido heroico en 
grado eminente. Lo tendrá entendido la Regencia del



Reyno para su cumpliiniento, y lo liará imprimir , pu
blicar y circular. = José María Gutierrez de Teran, Pre
sidente. — José de Zorraquin, Diputado Secretario. = 
Joaquin Diaz Caneja, Diputado Secretario. = Dado en 
Cádiz á 26 de Abril de 1812.=; A la Regencia del 
Reyno.

Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule.=Joaquin de Mos
quera y Figueroa, Presidente. = Juan Mari.) Villavicen
cio, = Ignacio Rodriguez de Rivas.=El Conde del Abis- 
bal.=En Cádiz á 28 de Abril de i 812.=A D. Ignacio 
de la Pezuela.

Lo comunico á ds órden de S. A. para su 
noticia. Dios guarde á F. muchos años. Cádiz 
de Mapa de i 8iz.

Ignacio de la Pezuela.

Sr.




